
 

  
LEY 7336  
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA  

 
 

 

Sistema de protección integral de las personas 
discapacitadas. Accesibilidad de personas con 
movilidad reducida. Adhesión de la Provincia a la ley 
nacional 24.314.  
Sanción: 16/02/2005; Promulgación: 10/03/2005; 
Boletín Oficial 16/03/2005.  

 
 

Artículo 1° - Adhiérese a la Ley Nacional N° 24.314 y su Decreto Reglamentario N° 914/97
, sustitutiva de los Artículos 20, 21 y 22 de la Ley Nacional N° 22.431. 
Art. 2° - Invítase a los Municipios a adecuar su normativa en la materia, a las disposiciones 
que surgen de la presente Ley. 
Art. 3° - Comuníquese, etc. 
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